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VJSTO: El McmoránJum Nº 1-1~-:2023/ GOB.REG.HVCA/GGRcon Reg. Dnc. J\º 
2519941 y Rcg. E.xp. N º 186 1102, el Jnfoune Nº 097-2023/GOB.REG. HVC\/ORA-OCRH y Jcm~s 
docum entaoón adjunta en sc~enta y siete (67) folios ú tiles.; y, 

CONSIDERA..'1\JDO: 

Q ue, de co nformidad con el artícalo 191 de la CoM11tució n P ol.:tic:.1 del E st:,dn, 
modificado por Ley Nº 27680 - J ,ey ele Re forma Constitucional, del Capí1ulo XIV, dd Tí:ulo IV sob1 c 
Descen.:ralización, concordante con id artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases d e la 
Desce.ntraiinción, el artícul1J 2 de la Ley}.;º 27867 ·- Ley Orgánica de C obicrnos Regionalr ~ y el arríc1il,> 

{~"Ítr~ ú.ni~~ de la l~y ~" 3030~. !os ~obiernos Reg:0n:.lcs son pe1sonas_ jurídicas que goz;;n de aut0n,,1ma 
,f;_,,.- '~-~ . polluca, econorruca y admm1strat:1va en los asuntos de su competencrn; 

~

:,." 1 / ~>j . l ..... /4·· ..... '?,¡ Q ue. d Decreto Legi~lativo N'' 1057 y su Reglamento est:iblccen b~ regh~ par,i l'I 
~/t ,D.:-\•:\~;':•:~,l\~/ ingreso al régimen especi:il de C o ntrat:1ci0 n .,\dm.inisrrat.iv:.1 d e Servicios en igualdad de 01,o¡m,i1d:idu, 
'{/ ~- ..... · -·t'\1 garnnti.1.ando el cun, p l.im icnto Je los principios de rnéri10 y c¡¡pacidad: 

¡~ 
,1' ,'., 

~ 
I 

~ ·.:_<j;j;r 
~-.. Q ue, ia Cuarta Disposioón Complemcn1:1ria Tran~ito ria del Reglamcnlo dd D ecreto 

LegislatiYo !'siº l•J57 aprobado por Dccrero Supremo Nº 07.'>-2008-VCM, modificado p ,·,r el Decreto 

~upremo Nº 065-2011-PC:\J, con relación a las regbs :i.piicables a f-tmcionarios y directi\'OS designad ns por 
....--...~,..,.,,/~ rc;;oluciún, establece que los cargos cubiert0s por per~o:~as designada~ por n:soluc1ó.n no ~e cncucntr:rn 

sometido.; a h~ reglas de duración dd contrato , procedimiento, caus:iks de su spc.mión o e:r.inción 
regulado~ por el n.glamento, siéndoles de aplicació n hs d isposicicncs legales y reglament:Lli:,s gue rcgubn 
la materia; 

Que. con relacíó:1 a lo ante~ expuesto, h Primera Disposición Co mplcm entarü Fm ,11 

de la Léy N º 29849 - Ley gue establece b eliminación progresiva del Régimen E spcci;1J dd Dc:crc1, , 
Legislativo N º 1057 y ororga derechos laborales, respecro a la contr:Hación de personal (:ireclÍYO prevé que 
el Funcion:1:-io ]lúblico, el Empleado de Confian:.::i )' el Direc1ivo Superior señalado en el artículo 4 de h 
Ley N º 28175 - Ley Marco del Empleo llúblico, contratado por el Régimen Laboral del D cuctn 
Legislativo N º i057, se encuentra e:,¡cJwdo de l:is reglas e~tablecíd:is en el articulo 8 de <lirho d ccrc;-J 
leg1slatiYo; este personal solo puede ser contr:nado para ocup;ir una plaza orgánica com cnida c·n t J C•J:1t:ro 
paia .1\ signación de Pcrsor.a1 - C .1\P de b l''1UJad; 

Q ue, de acuerdo a l~s JJ(Jrmas scñal:idas. las entidades públicas comprendidas .:n el 
Decreto Lcgis!atiYO Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen C.-\.S para gue ejerza funciones t¡ue 

son propias de un funcion2rio o directivo de la instimción, siempre gue rn designación se haya efectuado 
por libre decisión del Limhr d e la entidaJ. Asimismo, por la naturaleza de bs fon_ciones que desempeñan. 
no serán aplicables a dichos trnb:ijadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contr:uaciéin ni bs causales de suspensión o de cx1inción regulados en el régimen C,\S para los d em:i; 
servido1 l'S; 

Qm:, de ;ic:t···t!o ceo el Cnadro para i\E.ignación de P..:i·sonal Vrovismnal (CAP-P) ele !a 
Cnidad Ejecutora 001 Región J luancavelica - Sede Cr.nt1:al del Gobierno Regional l luancavelica, 
concorJ~nte con el M:1P.ual de Clasificador de C:irgos, c:l cargo de Director ele la O ficina Regional de 
,\tención a las })ersonas con D iscap:icidad se cncucntrn en condición de previst.a y clasificado como 
D.irccti,,o Superior; 

J. 
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Que, mediante Informe 1'º 097-2023/GOB.REC.i IVC\/OR.1\-OGRJ 1, de fecha 11 

de enero cid 2023, la Oficina de Gestió n de Recursos Humanos h,1 evaluado d cumplimiento de los 
reg11isi1os núnimos c.lcl profesional propuesto para gue asuma d cargo de Direno r de la Oficina Regional 
de .-\ tención a las Personas con Discap3cidad, concluyrndo gue cum ple con lo scúalado l'n la Lt y Nº 3141 9 
- Ley guc establece disposiciones par:i g:u::rntizar la idoneidad en el accc~o y c¡ercicio de la función p ública 
de funcion:uim y directivos de libre designación y remoción y su Rcglamcn10 aprob3do por Decreto 
Supremo Nº 053-2022-PCM y el Manual de Clasificador de C:ugos aprobado mediante R.e!-olución 
Gerenoal G eneral Rcgion::tl 1',;º 484-2022/GOB.Rl -.:GJ JVCA/GGR: 

~ ·;-;''ª'~•- · . Que, se_ ha visr~ por conYenie~te designar a un Dire~¡jvo Su~crior pnra que oc:up(' el 
,<~,i•.•.: l ;~ l.·b0. cargo de Director de la Ofiona Rq,>1onal ele A te1:_c10n a las Jl: rsonas ~?~ l_)1~..::1~'.1c1dad, p,ara cuyo e fono ~e :l 

1 
• ,., :>..,.:-.~~ ucma con el Informe~º 116-2023/GO B.RE(J.HVC1\/ G RPPyA l -SC,GPy 1 del 24 ne mero del 2023 [ .... t .. <, .... El 1or rl cual el ~ub G er<.:nte -~e Ges tión Presupncsta~ia y Tributación_ (e) ot.org;1 la Dispo~!hilidaJ t !1: ¡·A.ti\ ·,tt:•i,ti "'/ rc~t1puestal p:ua la comr:1t:1oon CAS confian:1.a del Director de la Oficma Regional de 1\1cnc,on a b s 

\ ~ ... 
9 

.. Jil ,..,,..q ./?/ • • t ""10 ' ' . .. 

'·~',1-:.. u., ""1 
/ •;,,;/ Personas cnn D iscapacidad, 1amb1en se cuenta con d Fnrm a10 N 2-.i\ - Pre!,lll'ucsto J\naln 1co de G a~tos 

1,•r., orw// 
., l-,:_:_r:..·.:.J-;,- por Activid:iJ, del Centro de Co~to: Ofi cina Reg-ional de 1\ tención a las l\ :r~una~ con D1~capacid:id , con h 

_.., ... -.... ~ ... 
,,. · - ·1. 
. r 

.··:!, -♦ • • 

1' ,.,.,..~ "':-;;':-, ,. 

~ :~\, 

. -'%~ab~~.-

progra!'lación del p: es11p11L, to CAS para el pago corrcspnndicntc en el carg,¡; cn <:~.e sentido, se expide la 
prcscr.te Rernlución; 

E sL-i.ndo a lo djsp11esto : y, 

Con la vi~ació n de la Ofic ina Regional de ; \ se sorfo J u rídic:i , O ficii• a di: c; 1..~1.ic:-11 d..: 
Rc-currn~ Humanos y la Secretaría G eneral; 

En uso de h s auibucioncs con feridas p or el numc.ral G d, l artículo 23 dd Rc-glamcmo 
de Organi;:ación r Funciones del Cobierno Rt>gional aprobado p11r Ordenan:1.a Regio nal >iº 4~1 -
C O B.REG.J fVC.-\1 CR y la Reso lución Eiecutiva Regional Nº 002-2023/C OH. RJ-:G .HVC \ ; GR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, a p:mir de expedida l:i p resente Rernlnción, al Lic. 
DAVID H E BER LLOCLLA MALDONADO en el cargo d irecrjvo Je Director de b O ficin a Region:J 
de .r\trnción a las Perso nas con D i:::capacidad del Gobierno Regional de I Juancavdica, bajo la mo dalidad 
del Régimen Laboral Especial de Con tratación J\ dministrativa de Scn.·icios regulado por el Decreto 
Leg-isbll\'O ~º 1057. 

ARTÍCULO 2º.· ESTABLECER q11e el profesional designado tendrá derecho a 
percibir 1ma remuneración mensual de S/ 5,000.00 (Cinco mil y 00/100 Solc-s), monto que será abonado 
conforme a las disposiciones de tesorería establecido por el ]\.'.lirusterio de Economía y Pinanzas gue incluye 
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable. El egreso gue oi:1gine el cumplimiento 
de la pr<'~cnte Resolución ser:Í afectad o a las E specí ficas de Gasto: 2. 3. ~ 8. 1 1 Contrato r\dministrarivo 
de Sen·icio~, 2. 3. 2 8. 1 2 Contribuciones a EsSalud de C.A.S., en la Mu:1 Vrcsupuestal Ul 76 de la l.:rudad 
E jecutora 001 Región l Iuancavelica- Sede Central. 

ARTÍClJ.L.0 3.- ESTABLECER que son obligacion es del profesional designado, 
cumplir las funciones para el cargo de Director de h Oficina Region al de .r\ rención a las Personas con 
Discapacidad señaladas en lo s documentos de g~srión institucional rle la Sede Central del Gobierno 
Regional de Huar.cavclica. 
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ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos compe[cnrc,; 
del Gobierno Regional de H uancm:elica, a la O ficina de G e~tión de Recursos Humanos e Interesado, p:ua 
los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

/ 
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